
 

Riesgos del Teletrabajo 
Modalidad: eLearning  ||  Duración: 1 hora ||  Precio: consultar web   

Titulación 

Los participantes en el Curso recibirán a la finalización del mismo el Certificado del Curso Riesgos del 

Teletrabajo. Titulación expedida por Bureau Veritas Formación. 

Destinatarios 

El Curso Especializado en Riesgos del teletrabajo está dirigido a todos los trabajadores cuya actividad 

laboral les permita desempeñar sus funciones desde su domicilio, así como para todas aquellas 

personas que deseen formarse en los riesgos y medidas preventivas de una forma de trabajo cada 

vez más demandada. 

Con el objetivo de facilitar el ejercicio de la modalidad de trabajo a distancia en aquellos sectores, 

empresas o puestos de trabajo en las que no estuviera prevista hasta el momento, se entenderá 

cumplida la obligación de efectuar la evaluación de riesgos, en los términos previstos en el artículo 16 

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con carácter excepcional, a 

través de una autoevaluación realizada voluntariamente por la propia persona trabajadora. 

Objetivos 

Que los participantes adquieran las competencias, es decir, conocimientos, habilidades y actitudes 

necesarias para conocer los riesgos a los que están expuestos los trabajadores que realizan funciones 

de teletrabajo, así como las recomendaciones generales para el desempeño de su actividad. 

Programa 

PRL - Teletrabajo 

 ¿Qué es el teletrabajo? 

 Regulación del Teletrabajo 

 Recomendaciones para el teletrabajo 

 Riesgos del Teletrabajo 

El curso incluye el Cuestionario para el desarrollo del teletrabajo en el domicilio en situaciones 

temporales y extraordinarias que figuró como Anexo 1 al borrador del Real Decreto-Ley 8/2020 del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

 

 

Contacto 
Telf.: 900 12 92 12 

mail: formacion@bvbs.es 


